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Sr. D.

JOSE ENRIQUE SUAREZ BUSTA

SAN ANTONIO 18-1-DCHA.

33330 LASTRES

ASTURIAS

Paseo de Eduardo Dato, 31 - 280'10 Madrid

Tel.: (+34) - 91 43279 00 Fax: (+34) - 91 308 I 1 58

Estimado Sr.:

Se ha recibido su escrito, registrado con e[ número arriba indicado, sobre e[
estabtecimiento de [a cuota de captura de xarda (Scomber Scombrus) para Asturias.

Con esta fecha se soticita a [a Consejería de Agroganadería y Recursos
Autóctonos det Gobi_erno de Aslurias, e[ envío de información a fin de proceder a un

estudio más profundo sobre [a cuestión suscitada en su queja, todo elto a[ amparo de [o
dispuesto en e[ artícuto 19 de [a Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del
Pueblo.

Tan pronto se reciba [a información soticitada, se pondrá en su conocimiento, así

como [as actuaciones que en e[ caso concreto procedan.

Le satuda muy atentamente,

Francisco Fernández Marugán
Adjunto Primero del Defensor del Puebto

El presente documento es una copia fiel de un documento sellado electrónicamente mediante un certificado emitido por la Fábr¡ca Nacional de l\¡oneda y Timbre para

actuaciones administrativas automatizadas.


